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    Participación 
Examen de Suficiencia
La Escuela de Ciencias Sociales, notifica a los estudiantes pertenecientes a los Programas de Formación Licenciatura en Administración y Turismo interesados en presentar  Examen de Suficiencia, que a partir del  20 de  Abril de 2026  se inicia el  proceso de recepción de las Solicitudes para el Período Académico 2026-I, tal como se describe a continuación:
· Fecha tope de  Recepción:  JUEVES 14/05/2026
· Lugar: Edif. Administrativo, planta baja, Escuela de Ciencias Sociales/ Unidad de Control y Planificación.
Requisitos:
1.  Índice promedio acumulado igual o superior a 15 puntos, en las unidades curriculares que según el plan de estudio constituyan la cadena de prelación de la asignatura en la que solicita la mencionada prueba.
2. Solicitud de Examen de Suficiencia, sin tachaduras, en letra legible acompañada del Registro de Inscripción.  
3. Consignar Solvencia de la Unidad de Archivo y Biblioteca, récord académico.
Escuela de Ciencias Sociales.
